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RESOLUCIÓN N° 10.-
Lima, 4 de septiembre de 2018

l. VISTOS

A. ANTECEDENTES

1. El 27 de enero de 2014 las partes suscribieron el contrato N° 001-2014/GR.LAM/PEOT,
para la «elaboración del estudio de evaluación arqueológica Sicán» para el Proyecto de
Inversión Pública - PIP - a nivel de perfil, denominado «Instalación del sistema hidráulico
Sicán para mejorar el sistema de riego en el valle Chancay, en Lambayeque», por la suma de
5/124,000.00 (Ciento Veinticuatro Mil con 00/100 Soles) y un plazo contractual de 90 días
calendario; al cual denominaremos en lo sucesivo, el CONTRATO.

2. En el Contrato, las partes de común acuerdo insertaron en la cláusula décima octava un
convenio arbitral, en los siguientes términos y alcances:

«Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del
presente contrato, incluido los que se refieran a su nulidad e invalidez,
serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de
derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de
contrataciones del estado, bajo la organización y administración de los
órganos del Sistema Nacional de Arbitraje - SNA - del Organismo

1 Para .fectos del presenle laudo. para hacer ",rerencia de manera conjunta al ",ilor Ángel Enrlque Sanche. BorJas y al Proyecro e'peclal
Olmos Tinajones los denomlnaremos,!a, PARTES.
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3. De este modo, a consecuencia de las controversias relacionadas con el pago de la
contraprestación a cargo del PEOr, el 25 de agosto de 2016, el Consultor solicitó ante el
SNA el inicio del presente arbitraje, el cual dio lugar al nombramiento del Dr. Hugo Ernesto
Sologuren Calmet Ponte como árbitro único.

4. As!, el 24 de mayo de 2017, en la sede institucional del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE,se reunió el árbitro único, conjuntamente con las partes,
a efectos de dar inicio a las actuaciones arbitrales reglamentadas por el SNA.

B. DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES

5. El 25 de agosto de 2016 el Consultor presentó su escrito de demanda ofreciendo en ellos los
medios probatorios que, hasta ese entonces, consideró pertinente.

6, La demanda formulada por el Consultor fue contestada por el PEOr el 3 de noviembre de
2016, ofreciendo en él los medios probatorios que, hasta ese entonces, consideraron
pertinente.

7. Definida la posición de las partes con la presentación de sus respectivos actos postulatorios,
el 7 de febrero de 2018 a través de audiencia2, se establecieron los siguientes puntos
controvertidos:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO
Determinar si corresponde o no que la Entidad cumpla con expedir la
conformidad del tercer y cuarto entregable.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO
Determinar si corresponde o no que la Entidad cumpla con el pago de la
contraprestación por los servicios prestados por el Consultor.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO
Determinar si corresponde o no que la Entidad con el pago de los
respectivos intereses, los que se determinarán en el presente proceso.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO
Determinar si corresponde o no que la Entidad cumpla con el pago de la
totalidad de los costos arbitrales.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO
Determinar si corresponde o no que se determine la valorización y
posterior pago por los servicios adicionales prestados a favor de la
demandada.

'La audiencia de fijadón d. punto. controvertidos fue convocado a travé. de Jo Re.oludón 4 emitid •• 114 de dldembre de 2017.
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8. Adicionalmente, en la referida audiencia se admitieron los siguientes medios probatorios
ofrecidos por las partes:

El mérito de los medios probatorios documentales ofrecidos por el
Consultor en el acápite 8 denominado «documentos que anexo», del
escrito de demanda.

El mérito de los medios probatorios documentales ofrecidos por el
PEOT en el acápite 3.4 denominado «medios probatorios» del escrito de
contestación de demanda.

9. Bajo este escenario, el 12 de febrero de 2018 el Consultor presentó nuevos medios
probatorios, los cuales se los tuvo por admitidas a través de la resolución 7, emitida el 22 de
mayo de 2018.

10. En la referida resolución 7, teniendo en cuenta las actuaciones arbitrales llevadas a cabo, se
dispuso el cierre de la etapa probatoria y se requirió a las partes la presentación de sus
escritos de alegatos o conclusiones finales.

11. A la postre, el 12 de julio de 2018, se llevó audiencia de informes orales] en la cual las
partes expusieron su posición sobre la materia en controversia y respondieron las
preguntas efectuadas por el árbitro único. En ese mismo acto se dispuso dar inicio al plazo
para la emisión del presente laudo.

12. El plazo para laudar fue prorrogado en quince (lS) días hábiles adicionales a través de la
Resolución 7, emitida el 7 de agosto de 2018, contado a partir del día siguiente del
vencimiento del plazo original; en este sentido, el plazo final para Laudar vence el 4 de
septiembre de 2018, teniendo en cuenta que:

El 27 julio fue declarado día no laborable por el Decreto supremo W 021.2017.TR, a
fin de fomentar el desarrollo del turismo interno.

El 30 de agosto es feriado a razón del homenaje a Santa Rosa de Lima.

El 31 de agosto de 2018 fue declarado dfa no laborable por el Decreto supremo W
021-2017-TR, a fin de fomentar el desarrollo del turismo interno.

11. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ÁRBlTRAL UNIPERSONAL

A. CUESTIONES PRELIMINARES

Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente:

a. El tribunal Arbitral Unipersonal se constituyó de conformidad con el convenio
arbitral suscrito por las partes y las normas de la materia.

'La audiencia de informes "nole. fue convocad3, tnovés de la msoluci6n N" 7 emItida el 22 de mayo de 2018 y reprogramada a [novés de la
Resoludón S emifida c114 d. junio d. 2018.
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b. Las partes no impugnaron o reclamaron contra las disposiciones de procedimiento
dispuestas por el Tribunal Arbitral Unipersonal ahf donde no existía una regla
pactada por las partes en la audiencia llevada a cabo el 31 de julio de 2017,

c. Las partes presentaros sus respectivos actos postulatorios dentro de los plazos
pactados.

d. Las partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar los medios probatorios que
consideraron pertinentes, as! como para expresar sus posiciones de hecho y derecho
sin limitación alguna, habiendo tenido la oportunidad de presentar sus alegatos
escritos y de sustentarlos oralmente ante el Tribunal Arbitral UnipersonaL

B. MATERIA CONTROVERTIDA

Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde al Tribunal Arbitral
Unipersonal pronunciarse respecto de cada uno de los puntos controvertidos determinados
en la audiencia llevada a cabo el 7 de febrero de 2018, teniendo en cuenta el mérito de los
medios probatorios aportados en cl transcurso de las actuaciones arbitrales, para
determinar, en base a la valoración conjunta de ella, las consecuencias jurídicas quc, de
acuerdo a derecho, se derivan para las partes en función de lo quc haya sido probado o no.

Cabe destacar que, la carga de la prueba corresponde a quien alega un determinado hecho
para sustentar o justificar una determinada posición, de modo que logre crear certeza en el
Tribunal Arbitral Unipersonal respecto de tales hechos. Asimismo, los medios probatorios
aportados por las partes al arbitraje, en aplicación del Principio de «Comunidad o
Adquisición de /0 Prueba», desde el momento de su admisión, pasaron a pertenecer al
presente arbitraje y, por consiguiente, pueden ser utilizadas para acreditar hechos que
incluso vayan en contra de los intereses de la parte que la ofreció.

En resumidas cuentas, las decisiones que se emitan en el presente laudo obedecerán a la
convicción arribada después de la valoración de cada uno de los medios probatorios
ofrecidos por las partes respecto de los puntos o materias en controversia~. Los hechos o
puntos no controvertidos no serán materia de pronunciamiento por parte del Tribunal
Arbitral Unipersonal.

Constituyen materias incontrovertidas los hechos afirmados por una de las partes y
admitidos por la otra en el transcurso de las actuaciones arbitrales y aquellos supuestos en
los cuales la ley establece una presunción iuris et de ture.

En tales lineamientos, a efectos que el análisis y resolución de las materias controvertidas
sea lo más comprensible, se seguirá el siguiente orden:

B.l. EL PAGO DE LA CONTRAPRESTACiÓN

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

• Lo, puntos controvertid"s con,muyen una referencia p.'" el anal;.,l, que debe efectuar el Tribun.1 Arbitral Unipersonal, pudiendo en
con'=encia reah""run análl,l, conjunto M Jo. mi'mo, en .quellos C",oS en lo, que se encuentren ¡ntlmamente ligados.
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Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial Olmos Tinajones
expedir la conformidad a los informes 3 y 4 presentados por el señor Ángel Enrique
Sánchez Borjas a razón del Contrato.

SEGUNDO Y TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial Olmos Tinajones pagar
a favor del señor Ángel Enrique Sánchez Borjas los servicios profesionales prestados
a razón del Contrato, más intereses.

Los puntos controvertidos citados están relacionados directamente con los alcances del
Contrato, cuyo análisis. a efectos didácticos, iniciará con una síntesis de la posición de las
partes al respecto.

11.1.1. POSICiÓN DE LAS PARTES

Posición del Consultor

Iniciando con sus argumentos, el Consultor informa que, el 27 de enero de 2014 suscribió
con el PEOT el contrato NO 001-2014/GR. LAMB/PEOT en virtud del cual se obligó a
elaborar el estudio de evaluación arqueológica «SicAn» para el proyecto de inversión
pública a nivel de perfil denominado «Instalación del sistema hidráulico Sidn para mejorar
el sistema de riego en el valle Chancay» a ejecutarse en Lambayeque [en lo sucesivo, el
ESTUDIO]; y, a su vez, el PEOT se obligó a pagarle la suma de S/ 124,000.00 (Ciento
Veinticuatro Mil con 00/100 Soles).

De este modo, el Consultor sostiene que, el Estudio al cual se obligó debla ser entregado en
cuatro etapas, a través de informes; y, que el pago de la contraprestación seria en cuatro
armadas a la conformidad de los informes y al cumplimiento de algunos requisitos
adicionales.

Asr, afirma que él ha cumplido con presentar los cuatro informes a los que se obligó,
empero, señala que el PEOT no ha cumplido con efectuar el desembolso de la
contraprestación dineraria a su cargo.

Posición de la Entidad

De cara a la posición de la Consultor, el PEOr sostiene que, durante el desarrollo del
servicio transcurrió con normalidad hasta la presentación del primer y segundo informe a
cargo del Consultor, los cuales fueron pagados; empero sostiene que, en relación al tercer
informe, existe una penalidad ascendente a la suma de S/ 12,400.00 que debe ser aplicada y
debitada de la contraprestación.

B.l.2. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

De la posición de las partes se desprende que no resultan controvertidos los siguientes
sucesos:
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El 27 de enero de 2014 las partes suscribieron el Contrato a través del cual el
Consultor se obliga a presentar cuatro informes del estudio de evaluación
arqueológica «Sicán» para el proyecto de inversión pública a nivel de perfil
denominado «Instalación del sistema hidráulico Sicán para mejorar el sistema de
riego en el valle Chancay» a ejecutarse en Lambayeque; y, a su vez, el PEOT se obligó
a pagarle la suma de S/ 124,000.00 (Ciento Veinticuatro Mil con DO/lOO Soles), en la
siguiente forma:

a. El 32% del monto contratado a la presentación y aprobación del primer
informe.

b. El 23% del monto contratado a la presentación y aprobación del segundo
informe.

c. El 25% del monto contratado a la presentación y aprobación del tercer
informe.

d. El 20% del monto contratado a la presentación y aprobación del cuarto
informe.

El Contrato Suscrito por las partes se rige por la Ley de Contrataciones del EstadoS y
su Reglament06•

El primer y segundo informe has sido presentados por el Consultor y pagados por el
PEOT al 100%.

La controversia se suscita espedficamente en si se debe otorgar la conformidad y ordenar
el pago del tercer y cuarto informe objeto del Contrato; para tales efectos, es pertinente
analizar, en principio, lo establecido por las partes en el Contrato, pues al margen de las
disquisiciones doctrinarias, él es manifestación de voluntad y, como tal, se presume que 10
ahl plasmado responde a la real intención de las partes, siendo esta una presunción iuris
tantum, pues quien alegue lo contrario debe probarlo -Art 1361 del C.C.

Comprobar la común intención de las partes implica establecer la voluntad que se ha
traducido en el acuerdo al que han llegado las partes contratantes, mediante un apreciación
objetiva de la manifestación de voluntad y a través de la apreciación del comportamiento
concomitante y posterior al perfeccionamiento del Contrato.

Para el caso en particular, en lo que respecta a la presentación de los informes a cargo del
Consultor, las partes han establecido en la cláusula quinta del Contrato, lo siguiente:

'Aprol>ada m.,Hant. D.L. N" 1017 Ymoditi~ada por I.ey N' 291173. publtcadoe] 1 d. Junio d.12012,
• Aprobado por D,S, N" 11l4.20011.EF Y modiflcado por Decreto Supremo N" 1311.2012.EF. Decreto Suprema N" 116.2013.EF. Decreta
Suprema N' OIlO-2014.EFy De<:rcto Supremo N" 261.2014.EF,
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Ibl~OBIll.ESI il,L :-"1.'\,.~.~I'1ELG¡\OO
. ¡rl'fl-~~a:.T!.9'litffi¡;.~eiie~ip~,ll! prod..ctos dew1ro. de l;o

.ig~lenlemane",: TI:'~F : ';"¡;:O-~,50 '",~;:."':; .•'"
Se ~en. pte..,;sl<l" ~_n", e '" -¡¡¡;;;;no $1 d.'efEbo a COOlinUllClOn:

12.1.l PRIMER INFORME

A los quince (1~l di•• ".turales de Iniciado:>el •••ludio.

O<lbe incluir Un Infurm" del fQC<lt1ocJnúmle>pleUmlr.ar d" campcl. r en dclnde $e ildoqUQ
1iI.1;QIId~ ••• actuale., de.ctipcibn de la ZQNId" KludÍQ Y dit le _I.~" de •••100"'"
enler1cr". qve puch"", conItDIJIr con los Dbjelivlll del presente servk:lcl; SIl reaizar;lo un
Qooogramil detallado del se"'lclo, Elabor.,. r~(J Plan da TrBbajo, ftl1 la Q"" M
mencione loo objetiYoe, alc3oe<>1,mBtodo:>io<;Ila,•••••aIuaciOn prelirnnat de las con<kío •••••
&Clt>a'e!, fI.>Iogranu, croroograma de actMdacIM PERToCPN, 111<:.TDdOello eoncord!ldO
coo 19 SUpeMsión.

1201.2 SEOUNOOINfORME

A k,. cu ••.•• 1a y ci!1oo {eS) die! ""lu",1M de Ink:I1tdo el "!u(lIo, <lOO. conlefl ••. como
mlnlmo I1dIlsllfTollOde b I~uierlte:

Ink>rm. delall..:!o d" 1111 ••••a1u&Qo!lft de c""'PO, ~o planoe. lOOIa', CU9droe
de InYen!ario dtI vu1i9io1 e'QU<lOl6gicos.flllograrl<lS,

Delmw la. énIl1 con y Iln <:onIIlr.¡Qoarql'eOlOgico.

Inlonne !le inlerpretael6n de loo relUlIadoi di e<lmpo.

Prerente<:iOo1 de los elqllOdoenk!$ para ClRAS e
~ de Cultln. - Lambayeque y p" •••• ntaclón

. PEA. lOOJ, l6rt4e- 1&o1'tIG'.

1LU TERCERINFORME tA.1l
A 101 •• 1IfI1IIY Cinco {15¡ el •• Nltunllll de IrIic:lBdoel "ludio, de
mlniooo el dMlrroIIo dIllo tlllulenlll:

• A 11""tlege!le ruoluciOn d111J1fObed:>ndBi PEA Y PflllMlblclón de I e Fil. del
PEA I le OlrecclOn d' An¡ueoIog".

U.U CUARTO INFORME

A los 1IlMlm. (1lO)di•• netursle. e. iniciado el uludlo, ""be 00/'1_ como ml<1lmo01
d&5lrrollo de lo .l¡ullnll:

Aprobacr)n d11lnfonnol Final eel PEA en •• OAIMC.

• ExP'l'dllnll p¡nt el trémil<l 41 E~P'l'diclOn <IetCel1ll1c.ado de l•.•••xitteneil ClllRe'bt
NqueolOglcot, de contar con le 'lIIofIzllC:l6n dellroe liln de eviden<:le iII"Q~,

8. cLJ.\lSULA SeXTA•• PlAZO DE EJECUClON DE LA PRE8TACION,_
El plazo de eje<:uci6n daI prasante con:nllO es de ga dlas calendarb, el mioma que se
comPl'lIl di_le enl"'lla dlll "'''''no. , .

I
'-

1, CLÁUSULA SETIMA.. SUPERVISIDN,

La Supervlslón ~el E$lOOlo &SIara a cargo del PEOr, InslílLICi6n dependiell\l:! del Gobiemo
RegbIl.aj Linlbayeque, 11\'6 dlsponG1l do lo. 8er'1icios de un ArqtlO36logoacredilado por el
Minislef10 de Culh.n, quien 59 encarg~~ de Illma- y aprob~ los i1frnmesgellllrados en el
presente Saf'Jó:l, c:oord;niJ'con IlIlIlnstlluciooes involucradas en el Proy&(:lo8Sl 0:'lfTl0de apoyar
en la aoIlJCkln de cuaJquillr tipcl de conlrowrms denvadas de los compromisos eont,achJales

lV-VoCIOOlCOI<Wl'ooJo.._ •••~ OI~ UT\IDOO Ol £VoUUAC""'Nt~ _._ <L
I'R<J'\'KTO"" __ •••• ...". •••~~o•••".,•.....,-~ '>ti. •••.••••• """""-t.J( •.•••••• _ •• """"" ••
"'""'_"" ••••<>0EH.' ••.ALl.f-c......c.o.y- ••••••••••nQIa'.1l0""' ••••••tf70 ""- ••••••••>EQIA:., • 1

Cfl:<'l''"'!:'''\Cro<:,
AL REVERsO

Asimismo, es pertinente tener en cuenta lo prescrito en el artículo 1760 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado [en lo sucesivo, el RLCE], respecto a la conformidad
de la prestación:

«Artfculo 176.- Recepción y conformidad

La recepción y conformidad es responsabilidad del órgano de
administración 0, en su caso, del órgano establecido en las Bases, sin
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perjuicio de lo que se disponga en las normas de organización interna
de la Entidad.
La conformidad Tequiere del informe del funcionario responsable del
área usuaria, quien deberá verificar, dependiendo de la naturaleza de la
prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones
contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias.
[...]
De existir observaciones se consignaran en el acta respectiva,
indicándose claramente el sentido de estas, dándose al contratista
un plazo prudencial para su subsanación, en función a la
complejidad del bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor
de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo
otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la
Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las
penalidades que correspondan.
Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes y/o
servicios manifiestamente no cumplan con las caracterlsticas y
condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la
recepclOn, debiendo considerarse como no ejecutada la
prestación, aplicándose las penalidades que correspondan (...]»

[Énfasis y supresiones nuestras 1

De las cláusulas contractuales citadas se aprecia que, una vez present,1do los informes a los
por el Consultor, el PEOT tenía la obligación de observarlos o emitir la conformidad
correspondiente, a menos que lo presentado por el Consultor no cumpliese con las
características y/o condiciones contratadas.

Asl, ya entrando al tema de fondo, en lo que respecta a la aprobación o conformidad de los
informes tercero y cuatro, ello no es posible en tanto que, no obra en los actuados arbitrales
documentación alguna que dé cuenta de su respectiva entrega al PEOT; antes bien, obran
en los actuados arbitrales múltiples cartas giradas entre las partes en las cuales se da
cuenta de la imposibilidad de presentar el tercer y cuarto Informe por la demora en
la aprobación del Proyecto de Evaluación Arqueológica - PE - Y Certificado de
Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA.

En relación a ello, debemos tener presente que, conforme lo señalado apartados atrás,
la carga probatoria corresponde, en principio, a quien alega un hecho para sustentar o
justificar una determinada posición, de modo que logre crear certeza en el Tribunal Arbitral
Unipersonal respecto de tales hechos.

As!, la carga probatoria7es entendida como (<unimperativo en propio interés. El que no
cumple un acto que le conviene a su propio interés en el proceso, sufre las consecuencias de
ese incumplimiento, pierde la condición ventajosa que hubiera obtenido de cumplir ese acto.
Nadie obliga a la parte a cumplir ese acto, pero ella sabe que le conviene hacerlo y si no lo

, Se dl.tln¡:ue de lo. deberes proce<ale, qu~ c"nslltuyen Impo,lci"nes de c"ndueta a los sujetos, a las p.rte •. en miras del ime",s de la
comunidad. ej. Lealtad. V de la, obllg.,lone< prnc ••• le. que ,upone el snm.t1miento dellndlvldu" p.'" cumpllr una obligación en bcn.ncto
de otro, tales romo la condeno d. ro,tos.
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hace puede verse perjudicada»~; una carga no es sino un derecho subjetivo que permite
a la parte hacer o no algo, pero con la particularidad de que si decide no hacer ese
algo, perderá la ocasión de realizarlo posteriormente, asumiendo los perjuicios que
para si mismo conlleva su no hacer.

Si bien obra en los actuados arbitrales la Resolución Directoral W 451-2015-DGPA-
VMPCIC/MC a través de la cual se aprueba un informe final, ello no corresponde al proyecto
materia del presente arbitraje, sino al encargado al ingeniero Christian Jesús Mesta
Montenegro.

~ en lUi t.bWNmodaId_ YM ~ ilfM!m lNfes. lUi c:o:no1Uottl•. 1f
cu.stodJa r1e101~ ~ muef¡~ prl1liJdc dt b5 reIrilo.J pro~'. -'" " .•..• ,.

!Ne, • mi! dllllllll'rlnl~lllel Artlcub1l9'1leIDecreloSupremo N" OO~201:J.t.(;tte
f8o'lII 20 de )/nil d. 2(113, del R'g1'/Ilant) do OrpnI¡i!dirlJ FunciJneos delllO"1:mio 1MOJtwl
SI dI~ iJltersa t1nciOlUlS y resporIS3b1kladel I las Dilla:1oneI OMcorIc;.nndl!1 ae
C1ihJlI, IrtrJ 111 r::ullln, M 'rIClJIlIllrllll ~sponsatJIIdad ÓIll'llvlsar, IPfOb« .• jKut.ar y ~
lal ~ytCtIs qIlIIaUnniltrlIos 6rgallO$Cl:III1Jel!rltis droI t.'Iniilsoo d. CCrItIn;

Q", median/! Inlamlelllgal N" 2.f1-201s.JIM-llGPA.VLf'C1CMC prtISfI1tatla tllI1 fechl
13 de actJln de 21)15,tl._ IIgfll ~ la th\¡¡;ijq Ge!lBr8Idi' Pltrlmantl ArQuIoI6gb:l
Inmullbie 8Il'Ilt8 las ¡ndsíanel cc:m&¡lGWl(Iitntas p8I8 q\l& se ampll tllI1 bs sspectls brmales
prewlDl en 181iJ$pasi:OlIll klps ~entes:

'.Yo

Da ~d ccn l:l dilpuesb:len la l.e't N" 27444_ ley óoI Proc8d'llIier1tl
AdmInImtiva General; 1.s1.~ 2629B - Ley General li!ItPaatnanl:l OJ!Ualllt 11N!ICOl: L~ N'
295e5 - !Alrdi ~ del lómislerio d. CuIUa; 1IlDeCfllta~remo N" OO1-~O-UC,que
~ebe fIlIoiorle,de tnlilllde'J6rga'los tn el UnIt;I!rtJde~a: el D1c~1a~ ~ 005-
2013-M: que IIp'\lebIel Reglimentl de Orgarmdón y FL¥Wles dlII Minislerio de Culura; Y 11
ResoIuOOn &pmne ti" 004--2IlOO-EO r!TOOtOeid. por la Resaluel6n Su{¡reJl'8 N" 01:¡':2OOG-EC

G' t¡I.IilpI'\ltba el Regl8mlnb d8 II1ve5liga:iooBsAIQJIoilglcu;

:f SE RE&\JELVE: ,

~ Mk:uIo f'~APROBAR el itlamJll &IiII de! 'PI'o)'8CkI de E't&luacI&l ~ de
rtlCOllOCtl•• ., aJ 1JCIVJCi:lnes de la tls'*:lóII di! SlIleIlll Htlr!ulco Si:*1 p¡n lIIejrw III
sIPtmI de Ile;o en IlV'" c:IlMaIr- !AI~I, ClIpaIaTlMlOdi ~' •• c:ar;o del
l..bndado C/ldIIII,rl JllIús Mml t.bnllll'll¡Jro. 1m R.NA PI" a.«l151, LItitIl:la etI b, diIlrb di
MsqUII AIltIflfl Mesns lot:Iro. PIIapo '1 ~ provbaiae di FerNIlB!e '1 Ch~
lIepIlIament:J di Lantare<P.

Art!cIllo 2" •• ESTABlECER que en vitld 0'1101 f'lISl.bda:s di! ~ de Eva~1lCi:'ln
M¡~ica dtI rtlCOl'lmlMtllÍ'l l.<CIVIl:ionIa4e 11Mta!Ki6n ~e1Sl:ltlmaHklr6u!bJSi:M
pa1I lIlIjInr el $1I1em1. di IIegll en 11 VaIu ~y _ lambayequI, dl!Pl!IBmor*l :le
L8mbar-qu.-, ublcalc IIIIDI ~k» de ~anuel Antonb ~.lúo, PItIfO y C/longarsp ••
pll:Nirdude F~ '1 Cbiclayo, dtpñrrm1lD di l.anQyequ'. el Gobierno ~gIollllde
Umbiyequ. rlc IDIMpal1tl1b!el di 111 otq cfebertn uurrir JeJeeuliIr un Prc)tecI:I d. EWlluaci:ln
ArqUlldógicllClln em::avaci;loes restringldel(:OI"ltlllS de ~mraciótllbicll (a:tJcaciá¡ de lb) y
Mt~.lIzacióll(~ dtI lW'ro¡ d. ~ noble). al! Wi7lO la ¡:n:5I1l1ed;)n 1lI .,.
~leI licnb;le lII'lilslmla 1.m4 WGSM (~ ¡x:r 11 FictII T6ml;e.. Melllllia
~~a, FIirlodeDaIinItac«l y Flctiel6i:ri:I ~ HibG6odéM:odl!Ift¡!itutl~Ilco
Nedonelutlizlckl~~ elmn!llmblntl ~Ik:o y la 1lI~" pe¡ímétrjeajllIloI /I'CII'lIIIIIfI1Di

En tales lineamientos, no existiendo mérito probatorio sobre el cual este Tribunal Arbitral
Unipersonal pueda formar su convicción respecto a la entrega de los informes tercero y
cuarto del Contrato y del correspondiente pago, corresponde que las pretensiones primera,
segunda y tercera de la demanda sean desestimadas .

• UNAN ARANA, LuIS AL5ERTO. Apunto>< 'ubre la Prueba en el Pruce;;o Civil. Ene Advucatus N' 4.l.Ima. p. 250.
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8.1.3. CONCLUSiÓNSOBRE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS ANALIZADOS

Después de analizar los puntos controvertidos precedentes relacionados con la primera,
segunda y tercera pretensión principal de la demanda, este Tribunal Arbitral Unipersonal
ha formado convicción respecto a que debe:

DECLARAR INFUNDADA la primera pretensión principal de la demanda, analizada
en el primer punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordenar al
Proyecto Especial Olmos Tinajones expedir a favor del señor Ángel Enrique Sánchez
Borjas la conformidad de la prestación de los informes tercero y cuarto del contrato
W 00l.2011/GR.LAM/PEOT, denominado «elaboración del estudio de evaluación
arqueológica Sicán» para el Proyecto de Inversión Pública - PIP - a nivel de perfil,
denominado «Instalación del sistema hidráulico Sicán para mejorar el sistema de
riego en el valle Chancay».

DECLARAR INFUNDADA la segunda pretensión principal de la demanda, analizada
en el segundo punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordenar al
Proyecto Especial Olmos Tinajones pagar a favor del señor Ángel Enrique Sánchez
Borjas por la presunta elaboración de los informes tercero y cuarto del contrato W
OOl-2014/GR.LAM/PEOT, denominado «elaboración del estudio de evaluación
arqueológica SicáM para el Proyecto de Inversión Pública - PIP - a nivel de perfil,
denominado «Instalación del sistema hidráulico Sicán para mejorar el sistema de
riego en el valle Chancay».

DECLARAR INFUNDADA la tercera pretensión principal de la demanda, analizada en
el tercer punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordenar al Proyecto
Especial Olmos Tinajones pagar a favor del señor Ángel Enrique Sánchez Borjas los
interese correspondientes a la presunta elaboración de los informes tercero y cuarto
del contrato W OOl-2014/GR.LAM/PEOT, denominado «elaboración del estudio de
evaluación arqueológica Sicán» para el Proyecto de Inversión Pública - PIP - a nivel
de perfil, denominado \dnstalación del sistema hidráulico Sicán para mejorar el
sistema de riego en el valle Chancay».

8.Z. LA RESPONSABILIDAD CIVIL

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si <:orresponde o no que se determine la valorización y posterior pago
por los servicios adicionales prestados a favor de la demandada.

A efectos de analizar el punto controvertido antes citado es pertinente realizar una síntesis
de la posición de las partes.

D.2.1. POSICiÓN DE LAS PARTES

Posición del Consultor
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El Consultor sostiene que ha prestado a la Entidad servicios adicionales a los contratados,
los cuales solicita se ordene el pago.

Posición de la Entidad

Al respecto, la Entidad sostiene que el Consultor no ha probado prestar los servicios
requeridos a cobro.

B.2.2. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL

Vista la posición de las partes. es pertinente resaltar que la materia controvertida está
referida a la declaración y pago por la presunta ejecución de mayores prestaciones de
servicio por parte del Consultor bajo conocimiento y satisfacción del PEOT; en este sentido,
previo a analizar el tema de fondo. es pertinente dilucidar, en primer término. si el mismo
puede ser sometido o no a conocimiento del Tribunal Arbitral Unipersonal, hecho que si
bien no ha sido deducido por el PEOT como una cuestión previa, su verificación importa en
todo momento.

De este modo, es pertinente resaltar que el numeral 1 del artlculo 41Q de la Ley de Arbitraje
establece que «el Tribunal Arbitral es el único competente para decidir sobre su propia
competencia, incluso de las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la inexistencia,
nulidad, anulabi/idad, invalidez o ineficacia del convenio arbitral o por no estar pactado el
arbitraje para resolver la materia controvertida o cualquiera otras cuya estimaci6n
impida entrar en el fondo de la controversia (...}».

La norma antes citada está estrechamente ligada al ejercido del principio
KOMPETENCE - KOMPETENCE9 por parte de los árbitros, en virtud del cual
nosotros somos competentes para pronunciarnos sobre los alcances de nuestra propia
competencia, ya sea a partir de la valoración de los vicios de fondo o forma que se aleguen o
se desprendan de las normas en torno a la evaluación de los elementos de juicio que
comprometan su autoridad para resolver la materia controvertida.

En efecto, conforme lo expresado por CAlVAN 0, «en el caso de los árbitros, su
{competencia} depende en forma mediata de las normas que admiten la instauracián de un
sistema particular de administracián de justicia; si bien en formo inmediata la facultad de
juzgar les es atribuida por las partes que los nombran para resolver un caso concreto, su
[competencia) sufre uno doble limitaci6n, en raz6n de la materia yen razón del tiempo
{...}. Lo competencia de los árbitros, a diferencia de la que tienen los jueces estatales, no es
permanente ni genérica, sino limitada a las cuestiones comprometidas y o un tiempo
determinado que las partes -o en defecto de pacto expreso, la ley- le otorgan para la
expedición dellaudo»lO.

'.m principi" KOMPETENCE - KOMPETENCE eonsl't(> en la posIbilidad que Uenen lu. ~rbitra. de pronunciarse sobre su propia
rom¡>eleneJa. E,lo .e conoce romo el electa po'itivo del prlndpio, El efocro negativo del prlnclpio. a .u ve •. pennire que lo, tr1bun.le,
ludid.le.limiten.u revi,ión a un. determInación prima f.cie de la exi.tencl. y valide?: del convoni" arbitral pam que lo. árbitros ,ean In,
primero. en examinar.u competencia y lueg" 1". mbun.le, ludld.l •• eje,.,.,n Un contral e"n la anuladón" ejecución del laudo., RUBIO
GUERRERO ROGER: El prindplo Kompetence - Kompetenee en la nueva Ley Peru.na de Arbilraje, en Lim. Arbltranon N" 04 _ 2010.
2011, pág, 1. Recuperadade, btt¡!./fwww IlmaarbitrallQn.netfl.AR4IRorcr R"blo CllerrUO.lldi.
,. ROQUE J. CAIVANO. El arbitraje: N",iones Introductoria •. en Revista Electrónica de De""ho Comercial. pag. 3, Recuperarlo de'
bUIl' ffwwwrlerecbQ:£anu:n:iaJmmtDoctdnaIArb-OQl IIdf
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En palabras del autor antes citado, «los límites de la competencia arbitral provienen de su
condición de jurisdicción privada y de su origen voluntario. Las primeras son limitaciones
impuestas par el ordenamiento jurídico, están dirigidas a las partes e implican una restricción
a su autonomía de la voluntad: no todas las personas pueden someter a decisión de los
árbitros todas las cuestiones que deseen. Las segundas son las /imitaciones que las propias
partes imponen, están dirigidas a los árbitros y se derivan, precisamente, de lo que ellas
pactaron en cada caso: quiénes se sometieron a arbitrajey para qué materias»1I 12,

En concreto, tal como lo afirmado por JARROSSON, «la noción de arbitrabílidad apunta
a definir, teniendo en cuenta el carácter limitado de la [competencia} arbitral, respecto de qué
cuestiones puede pactarse el desplazamiento de la jurisdicción judicial hacia árbitros y
quiénes están legalmente habilitados para hacerlo. Arbitrabilidad es una cualidad de la que es
arbitrable, lo que significa «que es susceptible de ser arbitrado», término aplicable a las
materias (arbitrabílidad objetiva) ya las personas (arbitrabilidad subjetiva)>>13.

De este modo, la delimitación del campo de la arbitrabilidad se encuentra directamente
relacionada con la eficacia del arbitraje, pues si la materia no es arbitrable -por tratarse de
controversias indisponible por su naturaleza a porque la ley lo ha establecido así-, el laudo
queda expuesto a cuestionamientos válidos dentro del propio proceso arbitral, como
presupuesto de competencia de los árbitros, o en sede judicial, mediante el recurso de
anuladón de laudo, en el reconocimiento de laudo y en el proceso de ejecución dellaudoH,

En nuestra República, las materias que pueden ser sometidas a arbitraje se encuentran
establecidas en el artículo 2Q del Decreto Legislativo NO1071, Ley que norma el arbitraje
[en lo sucesivo, la LEY DE ARBITRAJE] la cual establece que "pueden someterse a
arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a derecho, osi
como aquellas que la ley o los tratados o acuerdos internacionales autoricen». En
derecho, tal como lo ha señalado CASTILLO, VÁSQUEZ y SABROSO "la disponibilidad no
es un concepto que tenga vida propia sino que está en función de lo que [prescribe) la ley. Es
ésta la que determinará qué derechos son disponiblesycuáles no»15,

Teniendo en cuenta lo anterior, este colegiado, en atención a lo solicitado por el Consultor,
tiene en consideración que, de acuerdo a lo establecido en el apartado 41.5 del artículo 4P
de la LCE,en correlación con los artículos 174Q y 191Q de su reglamento, "la decisión de la
Entidad o de la Contralorfa General de la República de aprobar o no la ejecución de
prestaciones adicionales, no puede ser sometida a arbitraje, Tampoco pueden ser sometidas
a arbitraje las controversias referidas a la ejecución de las prestaciones adicionales de
obra y mayores prestaciones1ó de supervisión que requieran aprobación previa de la
Contralorfa General de la República».

11ROQUE J. CAIVANO, Arbitrabilidad yOrden Público. R.cuperado de: C1e'f1fC'f\lsersfpCIO.,ktopIl3BOI.54954.].pe pd[
II Cama ptlnclpio, la renuncia o el despl •••.•mi.nto de la Jurisdicción Judicial a favor de los árbitro. alean ••.• -subj.tivam.nt ••.. " quienes
fueron p.rte de esa e,tlpulatión y -objetivamente- " to<l•• las cue>tione. que acordaron somet.r a juicio de lo. árbltro,.
"JARROSSON, CHARt..ES: .L'arbltrabilitl!: pn".ntot!on méthodologiqu.», Revue de lutlspruden"" <:ommerclale. En.ro 1996, rog, 1. El
autor ac!ara que, en.u opInión, la única y ~.rdade •• arbitrabllidad e, la objetiva le, la .ptitud de un litigio de formar parte del objeto de uo
ami traje) y que la arbltrnbllldad "suhJetlva" e.un abuso del lenguaJe. No obstante,lo utlll~.mns por raznnes de «comodidad gramatical».
14 Esta condusión •• e"pu.sta cnn mayor amplitud por Roque l. CAIVANO. En, Arbilrabllldad y Orden Público. Recuperado d.,
ml"!UC' flI,ersfPCIDesktQIl/13BOI_5495H .pa IId( el cual compartimas
a CASTILLO FREYRE. MARtO. VASQUEZ KUN2E, R'CARDO y SABROSO MlNAYA. RIT •••.Nueva Ley de Amitrale: ¿cuáles
.on las materi., .!bltrables? Reruperado de, htt¡1"(l'rYWw ca.sl1l1llfuyn: mm
lOPrestación adicional. e. aquella obligacIón que no esl.ba origlnalm.nt. ClJnsideroda en el contrato _y ,us partes Int.granles _ pero que, al
.er nece •• li. p.ra cumplir ClJn la finalid.d del conlralo, pueden 'er n:querida. por la Enfidad durante la vig.ncla del Contrato y h."a por el
límile .e~alad" por l. LCEy su reglamenlo,
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l.a ejecución de prestaciones adicionales bajo la normativa de la contratación estatal
implica el ejercicio de una potestad o prerrogativa pública17 de modificación unilateraJ18 del
contrato. Dicha potestad ha sido conferida a las Entidades en reconocimiento de su calidad
de garante del interés público19, para abastecerse de los bienes, servicios u obras
necesarios para el cumplimiento de las funciones que le ha conferido la ley.

Es bajo este escenario que en el ámbito de la contratación pública, no obstante haber sido el
propio Estado el que ha decidido sustraerse de la de jurisdicción ordinaria para someter
sus controversias al fuero arbitral -delimitando la manifestación de voluntady estableciendo
un arbitraje forzoso para aquellas controversias que surjan desde la suscripción del contrato
hasta la conformidad, liquidación y pago, según corresponda- ha sido el propio Estado el
que, ha decidido sustraer mediante ley la arbitrabilidad de las prestaciones adicionales20,

En tales lineamientos, no resulta competente el árbitro suscrito para conocer la quinta
pretensión principal de la demanda interpuesta por el Consultor pues constituye una
materia que no es de libre disposición de las partes de acuerdo a derecho, concretamente
por la exclusión expresa de la l.CEy su Reglamento; por lo que, la misma debe ser declarada
IMPROCEDENTE2122,

B.Z.]. CONCLUSiÓNSOBRE EL PUNTO CONTROVERTIDO ANALIZADO

Después de analizar el Punto Controvertido precedente relacionado con la segunda
pretensión principal de la Demanda, este Tribunal Arbitral Unipersonal ha formado
convicción respecto a que debe:

DECLARAR IMPROCEDENTE la quinta pretensión principal de la demanda,
analizada en el quinto punto controvertido, por las consideraciones antes expuestas,

B.3. LAASUNCiÓN DE LOSCOSTOSARBITRALES

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

"UNARES JARA, M"RIO. Adicionale. de Obra Pública, Obra Pública y Contrato. Adicionales. Función Admini'trativa. Control Público.
Arbitrajey Enriquecimiento .in cau.a, en: Revista de Oere<:ho Administrativo N' 7, P;;g. IDI.
"DROMI. ROBERTO. Licitación Pública Duenos Aires: Edicion •• Ciudad Argentina. ,egunda edición. 19'15, pág, SOS, Según este autor, por
el principio de mutabllidad «[ ...) la Administraci6n tiene competencia para variar por .1 lo •••tablecido en el contralo y alterar 1••
prestacione, y condicione, de su CIImplimienlO •.
"DE LA PUENTE Y LAVALLE, M"NUEL La, Cláusulas Exorbilanles, en: TIIEMIS, Revista de Derecho de la Pontifica Universidad
Cat6lica del Pero, N' 39, Pág. 7. E'te aulOr .eAala que esta pOlestad re'ponderla al ejercicio del •• prelTOgativas especiale. del Estado. pue,
.e enmarca dentro de lo que la doctrina denomina «c1áu,ulas exorbilante,. que caracterizan a los reglmenes jurldicos e.peciale, de derecho
publico -como e, el que .ubyace a l., contralaclon •.•• del Estado- en lo, que la Adminislración Publica representa al interés general, el
servicio publico, y su contraparte representa alinteré, prlvadu,
lOA esta mi,ma conclu<lón han arrlb.do lo. doctores G¡\RCI".CALDERÓN MOREYRA,Gonzalo y Varga •. Machuca, Roxana liméne •. En OSeE
al Dra. «LAarbn",bilidad de los adlciooales de ubra •. Recuperado de: bttp' f1portal ose<: fob pe/revista ose<:I]Slcd¡cionIO]
" Las partes debeo tener eo CIIeota lo establecido por la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
E't1Ido en las Opio Ion •.• N' 126.2012/0TN yN' 116-2016/0TN, ReCllperados de: h!t¡I'f1ponal OSl1'fob pe/m;(J'/conlen¡(opinipnes
"Oebe tenerse eo cuentli que conforme lo ha advertido el Dr. Gonzalo Garda.Calder6n Moreyra, «Lo Corte Superior ha ido geoeroodo Uno
suertt! de ,¡urisprudcoclo o,birrolio eo marerio d. eonquerimleolO iodebido o .10 Cau"" juslljlcodo, •• ñolondo que en e.os su¡meSlOs no morfa el
somellmlen!o del enriquecimiento indebido o lo .10 orbirrol. Señoloo como oryumeolO que el eonqueclmlenlO Indebido o slo COU,""¡n.rificoda.
liene como pre.upuesto lo suh>idioriedod, conforme •• expone en el articulo 1955' del CM('1o Civil, por lo que, no serd pmredeou cuando lo
pe"..,oo _eo e.te coso- el Conrrotlsro o lo Tintidod, puedan ejeeularorra accióo para obuner lo respe<:Ii." IndemoizocMn. N6tese odemds que
cuando el articulo 1955'consi,qno el r•••.",ioo _airo aecidn. see'ld refiriendo a aquella que provenyo de Uno ",iodlln rootractuol u otro vinculo
que hoyo generodo alguno obllgodón y 00 o cuolquier orro occióo, como lo de Indemnlzocidn propiomenre dicho, pues e.to se eocucnrro
destinoda o reparor da'¡o. ocasionados por ioeump/lmieolO de obligorionesy de lo conrrorio ~I ejercicio de fai accidn ",.ulraria /lUSOrTa., En
Re"l.tli lo.urucional OSCE al Dla. .La arbltrabllldad de lo. adicionales de obra., Recuperado de:
bilp.l/poNI psee gQb pe!revista...£W:e!]5/edlcipofO],
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Determinar si corresponde o no condenar al PEOT al pago de los costos del presente
arbitraje,

8.3.1. POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL

En atención al numeral 1) del artículo 72° del D.L.W 1071 . Decreto Legislativo que norma
el Arbitraje, este Tribunal Arbitral se pronuncia respecto a los costos detallados en el
artículo 70° del mismo cuerpo legal.

Por su parte el artículo 70~ de la mencionada Ley, prescribe que «los costos del arbitraje
comprenden: a) Los honorarios y gastos del tribunal arbitral; b) Los honorarios y gastos del
secretario; c) Los gastos administrativos de /0 institución arbitral; d) Los honorarios y gastos
de los peritos o de cualquier otra asistencia requerido por el tribunal arbitral; e) Los gastos
razonables incurridos por las partes paro su defensa en el arbitraje; f) Los demás gastos
razonables originados en los actuaciones arbitrales».

Asimismo, el numeral 1 del articulo 73° señala que los árbitros deben tener presente, de ser
el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma legal establece que si el
convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los costos del arbitraje serán
de cargo de la parte vencida; sin embargo, los árbitros podrán distribuir y prorratear estos
costos entre las partes, si estiman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso.

Teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente resaltar que las partes no han establecido
pacto alguno acerca de la asunción de los costos arbitrales; por 10 que, corresponde que el
Tribunal Arbitral Unipersonal se pronuncie sobre este tema de manera discrecional y
apelando a su debida prudencia a fin de establecer si corresponde la atribución de los
gastos arbitrales a una de las partes, y en qué medida, o la aplicación de un prorrateo
razonable.

Ahora bien, respecto a la distribución de los costos la doctrina con alto acierto ha señalado
que la regla general es que «los costos deben de seguir el evento!>,es decir, que en atención a
lo determinado en el fallo de las pretensiones, la distribución de los costos arbitrales
deberá seguir la línea del criterio adoptado.

En este sentido, siendo que desde el punto de vista del Tribunal Arbitral Unipersonal, no
puede afirmarse que existe una parte «perdedora», en vista de que ambas tuvieron motivos
suficientes y atendibles para litigar, fuera del fallo dado, habida cuenta que debran defender
sus pretensiones en la vía arbitral; este Tribunal Arbitral Unipersonal considera, siendo
consecuente con lo resuelto en este laudo y atendiendo al resultado que se desprendió del
análisis fáctico de los hechos y de los medios probatorios ofrecidos por las partes, que
corresponde disponer que cada parte asuma el pago de la mitad de los gastos arbitrales
decretados en este arbitraje (es decir, los honorarios del Tribunal Arbitral Unipersonal y los
Gastos Administrativos del SNA-OSCE), y la totalidad de sus propios costos en los que
incurrieron o debieron incurrir como consecuencia del presente arbitraje.

8.3.2.

)

CONCLUSiÓNSOBRE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS ANALIZADOS
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Después de analizar el punto controvertido precedente relacionado con la tercera
pretensión principal de la demanda y segunda pretensión principal de la reconvención, este
Tribunal Arbitral Unipersonal ha formado convicción respecto a que, debe:

DECLARAR INFUNDADA la cuarta pretensión principal de la demanda, analizada en
el tercer punto controvertido; en consecuencia, no corresponde condenar al
Proyecto Especial Olmos Tinajones al pago de la totalidad de los costos arbitrales
irrogados por la activación del presente arbitraje.

111. DECISiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL:

Previo a emitir el pronunciamiento, es pertinente dejar constancia que se ha analizado
todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas
presentadas por éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de libre
valoración de la prueba recogido en el articulo 43c de la Ley de Arbitraje, y que el sentido
de la decisión es el resultado de ese análisis y de la convicción sobre la controversia, al
margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas, y algunos de los argumentos
esgrimidos por las partes, no hayan sido expresamente citados en el presente Laudo.

Por las consideraciones expuestas, dentro del plazo correspondiente, este Tribunal Arbitral
Unipersonal, LAUDA:

PRIMERO.-. DECLARAR INFUNDADA la primera pretensión principal de la demanda,
analizada en el primer punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordenar al
Proyecto Especial Olmos Tinajones expedir a favor del señor Ángel Enrique Sánchez Borjas
la conformidad de la prestación de los informes tercero y cuarto del contrato NC 001.
2014/GR.LAM/PEOT, denominado «elaboración del estudio de evaluación arqueológica
Sicán» para el Proyecto de Inversión Pública - PIP - a nivel de perfil, denominado
«Instalación del sistema hidráulico Sicán para mejorar el sistema de riego en el valle
Chancay».

SEGUNDO.- DECLARAR INFUNDADA la segunda pretensión principal de la demanda,
analizada en el segundo punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordenar al
Proyecto Especial Olmos Tinajones pagar a favor del señor Ángel Enrique Sánchez Borjas
por la presunta elaboración de los informes tercero y cuarto del contrato W 001-
2014/GR.LAM/PEOT, denominado «elaboración del estudio de evaluación arqueológica
Sicán» para el Proyecto de Inversión Pública - PIP - a nivel de perfil, denominado
«Instalación del sistema hidráulico Sicán para mejorar el sistema de riego en el valle
Chancay».

TERCERO.- DECLARAR INFUNDADA la tercera pretensión principal de la demanda.
analizada en el tercer punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordenar al
Proyecto Especial Olmos Tinajones pagar a favor del señor Ángel Enrique Sánchez Borjas
los interese correspondientes a la presunta elaboración de los informes tercero y cuarto del
contrato W 00l-2014{GR.LAM{PEOT, denominado «elaboración del estudio de evaluación
arqueológica Sicán» para el Proyecto de Inversión Pública - PIP - a nivel de perfil,
denominado «Instalación del sistema hidráulico Sicán para mejorar el sistema de riego en
el valle Chancay».
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CUARTO.- DECLARAR INFUNDADA la cuarta pretensión principal de la demanda,
analizada en el tercer punto controvertido; en consecuencia, no corresponde condenar al
Proyecto Especial Olmos Tinajones al pago de la totalidad de los costos arbitrales irrogados
por la activación del presente arbitraje.

QUlNTO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la quinta pretensión principal de la demanda,
analizada en el quinto punto controvertido, por las consideraciones expuestas.

SEXTO.- DISPONER que cada parte asuma el pago de la mitad de los costos arbitrales
decretados en el presente arbitraje (es decir, los honorarios del Tribunal Arbitral
Unipersonal y los Gastos Administrativos del SNA.OSCE), y la totalidad de sus propios
costos en los que incurrieron o debieron incurrir como consecuencia del presente arbitraje.

SÉTIMO.- DISPONER la remisión de un ejemplar del presente Laudo Arbitral al Organismo
Supervisor de las Contrataciones con el Estado - OSCE.

Notifíquese a las partes.

MUGOERNESTO SOLOGURENCALMETPONTE
Árbitro Único
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